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S U M A R I O
P f t r te  oflelfiL

IPreslifenola del eonaejo de MíiHitrer.
Bédl décreió admitiéndo la dimi8ión del 

éarffó de Qabérnador civil de la provincia 
de Álba(^e á D, Lüi8 ArgMlée y Argüe- 
Uee^Página 798,

Otro nombrando Minietro del Tribunal de 
Guentae del Meino á D, Pedro Rodrigue» 
dé la Bofl̂ olJia y Serrano  ̂ Fiecml que ha 
eido dé dicho Alio Cuerpo,—Página 7S8,

IW iierfc de é ie la  y laitielii
Rml deereio nombrando Slubeeoreiari» de 

tiüíe Minieierio á D, Joaquín Quiroga Ee- 
pin. Diputado á Córte».—Página 798. 

Otro promoviendo á la Dignidad de Deán, 
primera Silla poat Pontifloálem, vacan
te m ía Santa IglMa Oatedrúl dé Túŷ  ál 
Preebilero Doctor D, Antonio Berjón y 
Váequé», Arcipreete de la Metropolitana 
de Oranada.—Página 798.

Otro ídem d ía Canonjia vacante ef$ la San
ta Igleéid Oatédral de Taraéona á don 
Juan OaéteUá’ Marquet, Canónigo de la 
de Barbaetro, que ha de reduciree á Co- 
legiata.—Página 798,

Otro» aprobando lo» pliego» de condicione» 
para coniraia/r mediante »uba»ta» públi
ca», por tiemj^ de tree año», el »umihi»- 
tro ^  vivere»á lo» redú»o$ eátá» Pri»io- 
ne» Centrálé» de Burgo», Chinchilla, Fi- 
güera», Otánada, San Miguel de lo» Ee- 

V ye» de falénoia y Celular de la mUma 
ciúdád y eué yhfinrmeri^̂  
gár el JAihietro de eefe Departamento 
todojlo relgiiivo á e»to» eervicioe en el Di
rector general de Prieione»,--Página» 
798 y 799,

■ ' ' ■ ■ \  ' 

MInleterlo de Marina:
Beal decreto concediendo el paee á la eitum- 

mód de reeerva cómo Ooniráalmircmte al 
Capitán de Navio  ̂retirado, D. Salvador 

* Corté» Samií,—Página 799,

MInlatcrIe de Haolenda:
Méál decreto nofnbrando JHreetor general 

de Adúana», con la categoría de Jef^éu- 
periar de Admini»tr<u¡ián, á  D. Daniel 

y Periquet, Diputado á  9orte».^Pá- 
gina799,^

Minleterle de l« 6eb^laol|^
Beak» éeereto» coneedlendbi la 

w  l i  Ordm pMf ikD en ^ m m fjm dH *

tintivo blanco, á D. Remigio Oandásegui, 
Obiépo de Segovia, y á D, Nicolás Marti 
Dehesa.—Página 799.

fiinleterle de @raeia y Juetloia;
Reales órdenes nombrando para lo» Regia • 

tro» de la propiedad que se indican á lo» 
aeñore» que se menciondn.-  ̂Página» 799 
y 800.

dt la i i i r r a
Real orden declarando desierta la subasta 

para ¡a adquisición de carro». de vive  ̂
re» y bagajes para Infantería, modeh 
1916, publicada en la GaCBTa del 11 de 
Julio del corriente año.—Página 800¿

lllnleterlo de Marlná̂^̂
Real orden anulando la patente de navega- 

eión mercantil expedida á í vapor mer- 
ca^te Atxeri-Mendi.—Pdpiao 800.

Üal&terk le IiilriEadéi félilea f leil&i irleig,
Real orden creando en este Ministerio úna 

Oficina de información encargada de lo» 
servicio» que se mmcionan—Págma 800. 

Otra confirmando en su» cargos con lo» 
sueldo» que »e indican, á to» Impeetp- 
re» é Inspectora» de'Primera enaeñanéa 
que »é mencionan.—Páginaa dOi y 802. 

Otra» disponiendo se df̂ n lo» ascenso» de »»̂  
eala, y que lo» Catedrático» d  ̂ Universi
dad que»» indican pasen á ocupar en el 
e»ea¡afón lo» número» que »e mencionan. 
Página 802»

Otra confirmando en sú» cargo» lo» ac^tialee 
funcionario» especiáis». Ayudante» y 
agregado» técnicó» de Im» Universidades 
y Centro» de enseñáma que figuran en la 
relación que se publica, con lo» sueldo» 
que en la misma »e detallan, siéndole» 
acreditado» desde 1.̂  de Septiembre del 
año actuod, y  disponiendo que en lo» tí* 
tulq» administrativo» de ¡09 miamo» se 
extienda una diligencia, según el modelo 
que se publica,—Página» 8Q8 y 804.

Otra disponiendo se den lo» asmnao» de es- 
cála, y que lúe Úaiedrático» numerario» 
de la» Facultada de Filúsofía y  Letra» 

' déla» UhiveHidade» Central y de Valía- 
doiiái D. José Ramón Mélida y D, PraU'* 
cisco Maldonado
te, pásen é  oeupar en el escalafón té» nú* 
mero» qué »» ménciQnan.—Página 8Ú4, 

Otra declarando que para desempeñar con 
caráótér mterino ld»plaeae de ProfesoTét 

. déT^Cimnasiá de lo» Tnatitutos, liaee 
pritiso justificar »»f ^ipmciado é Doptor 
eftMédiéinmidpóseér el titulo espeeiál dé 

I PfofHor dé Oimnasia,'^Página 809^

0tra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que lo» Catedrático» numerario» 
de Universidad que sé indiean pasen á 
ocupar en el escalafón lo» números que so 
mencionan.—Página 804.

Otra idem paae á situación de excedencia el 
Catedrático numerario de la PacuH&á de 
Medieina de la Universidad de Zaragata 
D. Jesús María Bellido y Oolferich».—̂ 
Página 804.

Otra confirmando en sus cargo» lo» actúale» 
Profesor»» del Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación, á los cuales sé les 
acreditarán los nuevo» sueldo» de»de I f* 
de Septiembre del año actuál\ disponien-  ̂
do que el escalafón de Profesores úel cita
do Conservatorio quede comtituído en la 
forma que se publica; que en lo» titulós 
administrativo» de lo» mismos se extien  ̂
da úna diligencia según él modelo qm se 
inserta, y que lo» CatedráUco» numera-  ̂
rio» dét mismo continúen percibienáó so
bre su» sueldo», por razón de residencia, 
la cantidad de 600 peseta» anuales.—Pá
gina» 804y  806.

Otra» ídem en su» actuales puestos, cô  ̂ ¡os 
sueldos que figuran en la relación qm se 
Pática, todo el personal dependiente del 
Museo Nacional de Pintura y E'ééuMura 
Mmeo de Arte Moderno, Mm»& del Qfem 
en Toledo y Escuela Nacional ée ÁHe» 
Qráftoas, y qm en lo» títulos administra'- 
tivo» de lo» mismo» se extienda una dili  ̂
gencia con arreglo , al modelo que se pu- ■ 
blica.—Página» 806 y 896, ^

Otra ídem en sus cargo» respectivo» iodo el 
personal dé la Escuela Especial de C erd- 
mica Artística, y á ¡08 profesores numo'- 
rario», Auxiliares y operarios práóUco»  ̂
á lo» que le» s$rán acreditados los nuevo» 
sueldos que se indican desde él día If" de. 
Septiembre del corriente año; disponiendo 
que en lo» títulos administrativo» de 4os 
mismo» 88 extienda una áiligenáía con 
arreglo al modelo que se publica, y que 
lo» Profesores numerario» deréferiáa Es 
cuela continúen percibiendo sobre su sueL 
áo, por ra»6n de résidmcia^ la suma dé 
i  MO peseta» y 609 h» Auxiliares.^ Pá
gina» 8Q6 y 807,

Millíeieríd de Abaeteofmfeniee,
Real orden aprobando lapropueaia dék Co- 

*̂ Bé mi^o de prodñidor»» y consumido
res de fluido elécirieo dé esta provincia; 
suprtm^í^ó desde esta féchá la interrup -

rede»
ae alta tensión como para la» de baja  ̂
y auprmnndo asimismo la» Umitaciom» 
ins^esta» en si consumo de ¡a lu» á co- 
mmante», industriales, teatro», cafés y
m meios hmiñ9909,-^Fátina 897,



‘¡ m g 'i  Hovíembrss ÍÍ0ÍS

I ]jjftT E U C C iÓ N  P Ú B L I C A .— S u b s e o r e t a r í s i - , 
Mectifiü'aoión á la plántula dei p^monal 

. (¡e la Esemla de. Aríi-f y Oficios de Valla-
dúKd, p'í̂ bUi'.ada en la Gaceta de 30 de 
Ociukfe pfóxitno ĵ a&aáo, Pú0Ína B07, 

ASB-íü i,«'—B0EB&.“ 0BS®iaTA5t0Ba» Oaa 
rv i' ^sgsoEOióasoo. Bübas^-&s. --  
Ío-J.HTSnUCl6«. FRQy?,5!0E4.&- — AOJí t̂ 
nistkaoíóhMijsioipai„-Aküscíos ofi-

Cir»̂ r'EC fV

' €í> , ' 'i de ág^a^
¿3 o ''C'%rril econó
mico ^3 Manresc á Berga^ y MonU di 

■ Fmdad y Caja ds /  ho-̂ r  ̂ Madrid.
A 'M X O  2 ;^ '— E i á i i O f e  .  i

™0S DE . '
Haoiinda,.—InterYerieléü ^en®ral de M 

AdmmistraeióD d^M ^tado.—B«oaí4¿ltif„

^ a W fe  i i  Ü CaSrla.—- 'M s i .  8 3 l  ;

i ■ m.4n' ol n̂'i r durmiíc mtm é$ Odubré
i ííe¿ añc t f '• ■ ■ •
! JiiSita Clasiñcadora de lag OMigacioaas. 

f  rocadeitttes de Ultramar.— Coniinm^ ■ 
mén dé léi rda&ión número 349 de eréái- 
t e  por OhUgacim^ proceám^e-de Im úi- 
Urna ffu&rra de WHéramar̂

' ,4m e o  i,®—T B p O T t ó / S a&A

» l H ISÍR ^S

8. M. él UBY Don Alfonso XIII (q. D. g.)* 
B. M. la II®na Dofia VictoHa, Eügefiiaí 
s '  A. R. el Príncipe dé Asturias ó In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
8u importante salud.

KfflALES DECRETOS-■
Da acimrdocon Mi Consejo dé Mínis-

i ,Vengo en admitir la dimisión que aei 
cargo de Gobernador civil de la provin- 
cia de Aibacete Me ha presentado don 
Luis Argüellea y Argüellés.

Dado en Palacio á veiníisiets de No- 
:■ viombre d© s i l i -  soveoiantos dieciocho.

’ \  ALFOKfSO- ’ 
B1 Presldeata del qonsejo de Mialstres, r

Manuel fiarcía Prieto.

De acuerdo con Mi Gonseio de Minis
tros, „

Vengo en nombrar Ministro del Tribu
nal do Cuentas del Reinó, en la vacante 
producida por fallecimiento de D. Vicen- 
tfe Navarro Reverter y Gomis, fe D. Pedro
RcdiSguez de la Borbolla y Secano, F is
cal que ha sido de dicho Alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre do mil noyecientos ^eciocho.

i ALFONSO.
El Presidente del Censeáo de Minlst*o»>

Maunol fiara» Piiet»* '

ü i f E i i  11  ® M l  I . ; »

YeBgo en BCBibrar Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia á D. Joa
quín Quiroga Espín, Diputado á CórteSv

Dado m  Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientbg dieciocho*

ALFÓNSa
811 Miniftre dt Gracia y «̂8tMa*

Jalé Reig j Bergadá.

Vengo en promover á ia Dignidad de 
Deán , primera Silla pod PonUflcaUm  ̂
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Tuy, por defunción de D* Víctor Jesús de 
la Vega, al Presbítero Doctor D. Jüatohio 
Ktrjóii y Yá¿4Uú2, M  1» Mor

tropolitana de Granada, que reúno las 
condiciones exigidas en ©I artículo 4.® 
del Real decreto concordado de 20 de 
A ^ il  de 1903.

Otóo en Palacio á veintiocho d© No- 
vieimbre míI^Mvacieiitoi discloáio, ;

'M jw m m .:  
«iM aistro S© Gnclft j  Jesüciffiv’

W  Eoig y Bergaáá.
Méritos y servicióos 

á@ B. Anionio Biwjón y Vázqm&^
■ Cursó en el 'Beminario.; conciliar’ de Ma- 

d rid ’tres años dé- iiatlnidad y tres de F i
losofía, y en Roma, cuatro años de Teo
logía dogmitica y moral y doa de Dere
cho civil, romano y canónico,

E¿ 28 de Mayo de 1896, se graduó de 
Doctor ©n la Facultád de Filosofía en la 
Fontiñcia Academia Romana dé ^ n t o  
Tomás de Aquino.

En junio del siguiente año, recibió el 
título de Doctor ©ii Letras latinas en el 
Institulo Leóniano del SemÍBario. Roma
no de San Apolinsir.
: En'Julio .de 1898, se. graduó de. Licen

ciado'en, la. Facultad de Derecho .civil,, 
ro mano y . canqnico en dicha IJniver- ’ 
sidad.

En 4 de Junio de 1898, recibió el Fres-' 
biterado.

En IF de Noviembre del mis,mo año, 
fué nombrado-. Catedrátioo del: Somin.a- 
rio conéiliar de Madrid, desempeñando 
este cargo durante los cursos do 1898 á 
1900.

' En. A gósto, de 1900, se ..mostró. opositor 
á una Canonjía de iavBánta':ÍgiOSia,,Cate
dral d© Cuenca, habiéndole sido aproba
dos los ©jércicids.

En 1.® 0 0  Enero d© 1901, fuó recibido 
como familiar dei Kev6imdO ,Dbisgo. de 
Aátorga, y .nombrado Vice.sMretana,.^.,^^ 
Cámara y Gobierno de aquel Obispado.

En l.^ de Febrero (M mlsm® año, fué; 
nombrado Gatedráidea d e l Seminario 
Conciliar de Astórga, cargo qti© desem
peñé hasta ñn del curso de 1900 á 1901.

Ha desempeñado los cargos de Provi
sor y Vicario general y Gobernador ecle-  ̂
siásíico del Obispado de Astorga.

En 28 de Abril de 1902, fue nombrado 
Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de 
Astorga, mediante oposición.

En, Noviembre dei mismo año, fuó  ̂
nombrado, Secretario de Cámara y Go
bierno del Obispado de Astorga, desem
peñando el cargo hasta Agosto■\d<l̂  1993i 

En: 20. de Agosto dei mismo año, ̂ fué 
conñrmado en @1 cargo durante la Sedé 
vacante. ,

En 2Q d© Febrero de 1905, fué nombráis 
do 'Capellán de Honor de Su Májésíád,

En 1.® de Márzo d© 1906, fué nojnbrado 
Dignidad.de' Maestres.ciiela -de la Santa 
Iglesia Catedral de Tarazona, de cuya 
Dignidad se posesionó él día 12 del n|Í8^ 
mo mes y áfio. '

En 28 de Junio de 1911, fué promovi
do á la Dignidad de Arcipreste de la San
ta Iglesia Metropolitana de Granada, de 
cuya Dignidad, que actualmente^ obtiene, 
ae poseáionó m  30 de JñUo siguiente.

Vengo en promover ft la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Ta
razona, por defunción dé D. B^lploml 
Rey, á D. Juan Oastellá Márquét, lOanóV 
nígo de la de Barbastro, que ha de redu
cirse i  Colegiata, que reúne laséondisiq- 
nes e x i j a s  en él artícítlq 11 dÉ Real 
decreto «encordado de 20 de Abril de 
1903.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos cieciocho.

lyEiFOHiia
BSl Ministro de Gracia y Justleta, <

José Eiif y Bergadá,
Méritos y servicios de B. Juan Oasidíá 

Marquei.
É?OT Real decreto de 13 de Mayo de 1912, 

íhé nombrado, previa opcsiciójQ, Canóni
go de la Santa Iglesia Catedral, que ha 
de reducirse, Colegiata, de Barbastro, 
habiendo tomado poseétó» de dicha pre
benda, que en ia actualidad obtiene, en 
8 ■de-Júnio'siguiente.' "  '

Conformándome con lo propuesto por 
©1 Ministro da Gracia y Ju8ticia|^.acuer- 
db con el dicíámen del tj^onsejo dé Esta
do en plénOj, y con el páíébét dé Mi Con
sejo dé.Miiíístrbs,..y 

Vengo en aprobar el pliegé d© condi
ciones para contratar mediante subasta 
pública, por tiempo d© tres añés, cLsu
ministro de víveres á los reclúsos en la 
Prisión central de Burgos y áú énféi|t¿é- 
ría, pudiendo delegar el Ministro de Gra- , 
ciá y Justicia todo Ío relativo á és% ser
vicio en el Director general de Prisiones.

Dado m  Palacio á * veinticinco de No
viembre de novecientos dieciocho.

SI Mlñistro de Grada y Justicia,^
Jw6 Roig y Bergadi

Conformándome con ló proí^uésto por 
el Ministro de Gracia y JusticiaV4é ft<5tté*f" 
do,con el dictámen del Consejo de^Esta* 
do en pleñO) y con el parecer de Mi Góm 
seje de Mihistros, ;

Vengo en aprobar el pliego de condi
ciones para contratar mediante subasta 
pública, por tiempo dé tresi aSo%
ministra de víveres á-loS' reciuéoe' en Ta
Prisión central de CHiinchiHa y étí élífer-
mería, pudiendo delegar ©1 Mfnfstrb d©
Gracia y Justicia todo lo relativo á este
servicio en el Director .^eiicral de Prl^
sionesA '' ■ ■ ■ m 'xr̂

Dado en Palacio, á vemticinco
viembre dé milnovecientos díí^^oho.

aLFfaliíi^
«1 iftB litro  flü y Ju sM l^ x  «

Iné l ^ k í
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ConfprmáBdome con lo propuesto ppr 
«1 Ministro de g rad a  y Justicia; de acuer
do con el dictamen dél Consejo de Esta
do en pleno, y con el parecer de Mi Con- 
gejo de Ministros, ^

VeÉgp en aprobar el pliego de condi
ciones para oontrataf mediante subaita 
pública, por tieMpo de tres áñbs, el su- 
mini|tro de viveíes á Mb reclusos de la 
Prisión central de Figueras y su enfer
mería, podiendo delegar el Ministro de 
Grada y Justicia todo lo relativo á este 
servicio en el Director general de Prisio- 
nek . ■ '

Dado en Palacio á veinticinco d© Ño- 
. viembre de mil novecientos dieciocho,

- ,

■1 Ministro de Orada y Justicia,
José Ro’g j Bergadá.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia; de acuer
do con él dictamen del Consejo de Esta
do en pleno, y con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar el pliego de condK 
clones para contratar mediante subasta 
pública, por tiempó de tres años, ©1 su- 
miiii5«tro de^víveres á los reclusos en la 
Pri^i in Central de Granada y su onfer- 
ría, padiendo delegar el Ministro de Gra
cia y Justicia todo lo rélatlvó á este ser
vicio e n ' el Director general de Prisio- 
nes. '

Dado en Palacio á vainticinco de No
viembre de mü novepieiitoB. dieciocbo,'
. : ' A M O N IO .' ’
IH MiBlettro de Qpftcift y Justicia,.

José Roig y Borgadá

Conformándome con lo propuesto, por 
el Spnistro de Gracia y Justicia; de acuer- 

I do con el dictamen del Consejo de Esta
do en pleno, y coa el parecer de Mi Con
sejo de Ministro^

Vengo en aprobar el pliego de condi
ciones para contratar mediante subasta 
pública, por tiempo de tres años, el su
ministro de víveres á los reclusos en la 
Prisión central de San Miguel de los Ee- 
yes, de Valencia, y Celular de la misma 
ciudad y sus enfermeríüs; pudiendo del©• 
gar el Ministro de Gracia y Justicia todo 
lo relativo á este servició en el Director 
general de Prisiones. /

Dado en Palacio á veinticinoo de No- 
. .■viembre de x n l l \ ■:

-i-.:.  ̂ J: , :
»1 Ministro a® Gracia y JmsttcSa»

José: feig I Bergaááv

tercero del artículo 5 ® de la ley de Orga 
nízaciones marítimas de 7 de Enero de 
1908,

Tengo ©n concederlo ©1 pase á la situa
ción de reserva como OoBtraalmirante,
'©n ias condicioB,es eepecíñcadas én el re* 
íériáo artículo.
' -Dádo en 'Paiaélo á -veLiitisiete de No 
viembre de mil iio^ecié?a sos dieciocho.

kLFOK^Q.
. ül Minigtr© Je Marisa. .

José M Chaeon.. ,

■ ilW iil®  Mi

M A Ii DSOSBTO
Vengo en nombrar Director general 

de Aduanas con la categoría^ de Jefe 'su
perior de Administraelón, á D. Daniel 
Ríu y Poriquet,. Diputado á .Cortes. . .

• Dado en Palacio á -veintiocho d© No
viembre mil novecientos dieoiooho.

’ .■ A m o m n .
11 Miñlstro de Hacienda,,

■■ . . .  ■  ̂ BMAD DiíOItBTO. ' .

• . - A propuesta del Ministro' d^,Marin% y 
on atención á que el Capitán de Navio, 
retirado,sD. Salvador Cortés Samit, reúne 
J88 condiciones expresadas en el párrafo

 ̂ TOISTEÉ© »g  M '( J É E M C I to  .

RE.ALES'DECEETOa ' .
. Da acuerdo con Mi, Con sajo de, Mmis- 
tros; á propuesta dél do la Gobernación 
y con arragló á los arttouloB 6,° y 8.® del 
Real decreto do 29. .de Jul.io ■ de 1910,
■ ■ Vengo en conceder á'.Do Remigio Gan- 
dásegui, Obispo de la Diócesis de Segó-' 
vía, la Gran Cruz de la Orden civil de 
Beneñcenoia con di^Jintivo blanco, por 
,6u labor da abuagación, caridad .y'̂  al- 
‘ truismo ea pro de los hecesitados ;jr. des
valido© d© dicha Diócesis..
.  ̂ Oftdó ©B Palacio á .veintiséis de ■ No
viembre d© mil novecientos diecióohOc

ALFONSO. ^
W* Ministro de !a Golwniaeidéí,

luis SilYela.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros; á propuesta del de la Gobernación 
y con arreglo á los artículos 6.̂  y 8.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder á D. Nicolás Martí 
Dehesa la Gran Cxuz de la Orden civil de 
Beneñoenciá con distioti^o blanco, por 
su eficaz cooperaciÓD en el iraslado de 
los dementes asilados ©n el Hospital pro
vincial al Manicomio de Santa Cruz de 
Tenerife (Ganarías) y por otros aótos de 
áltruíssno.^ ^

Dado cu Palacio á veintisóis de No 
viem|:)ré de mil novecientos áiocloeho.

/  ^ JáUrONSO» •

Bl Mlniétro de la Got>emacl6n,
Luis Silfela

i i i s T i E i d  I I  m m  i  JüSTiciii

REALES ORDENE»
J!m.o.'Sr.! B. M. .ei Esv. (q* D. g j ,  con 

sujeción á ío dispuesto en la regla 8.* 
del artículo 303 d© la ley I^ipoteoaría, lia 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Alfaro, de cuarta cla
se, á D. Francisco López Pont, que sirve 
el de Ramales, y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1918.

ROIG Y BERGADA. 
Señor Director general ' de. los Registros 

y del Notariado.

Br.s B, M. el Bsv (q. D. g j, con' 
gujectón á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecí^ria, ha 
tenido á bien nombrar paria el Registro 
de la Propiedad de Cuenca, de cuarta 
clase, á D. Juan Romani Calderón, que 
sirve ©1 de Icod, es electo del de Moguer, 
y resulta él más antiguo de los solici
tantes.

De Reai orden lo digo á V, L para m  ,
aonocim.ieBto y efectos oportunos. Dio® 
.guardé á ' T. J. láuohoji años. Madrid,., 26 

■ le.Noviambre.'de
ROIG Y BERGADA.

ie'ñoT Director gáneraí de los Registro» y
dti Hqtáritsdo. ‘ ,

Dmc. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3,® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para él Registro 
de la Propiedad de Padrón, de charta 
clase, á D. José Mendoza Rüiz, que sirve 
©i de Pontevedra, y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden io digo á V. I. para su 
fonocimiento y efectos oportunos. Dfbi 
guarda á V. L muchos años. Madrid, 26 
de Noviembre de 1918,

ROIG Y BERGADÁ. 
iefior Director generái- da Sot. Eegfttróíií- 

f  de! Notariado,.' ,

limo. Sr.: S. M. él Rst (q. D. g/„ cím 
sujeción á lo en la réi ia 3.®
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Roa, de cuarta 
clase, á D. Beraárdo Moreno García Ta
heño,.^quefBÍl*ve el de’ Estepcmay y xesuita 
él más ántiguo de ios solicitantes.

De Real orden 1q, digo á V. para su 
ionoctoiehto y «féoto® oporttfnóSi DldS 
g u i r ^ i * - ú f i é i T ® .  Ma&iílp 26 , 
dé Noviembre d« 1918. v

-ROIG'y BERGAD-i., • 
Sanor Director general de los, 

j  del Notariado. .
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limo* 8r.: S, M. ©1 Rkt (q. D. g.), con 
''«ujecióB á lo dispuesto en la regla 3.®
del articulo 303 do la ley Hipotecaria, ha 
tenido i  bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Bos, de cuarta clase, 
á  1). José Francos y Ron, que sirve el de 
Cangas de Tíneo, y  resulta el más anti
guo dé los solicitantes.

l>e Beai orden lo digo á V» I. para su 
ísonocimienfo y efectos oportunos. Dfps 
jguarfle i  Y. L muchos años. Madrid, 26 
de Noviembre da lil8 ,

ROIG Y BERQAPÁ. 
ieñor Director general de los Registro» 

y dtl Notariado.

limo. Sr,; S. M., ©1 Rey (q..D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien noiribrar para el Registro 
da Propiedad de Sacedón, de cuarta 
•clase, á D, Oarlos Hernández López, qué 
sirve el dé Teste, y resulta el más antiguo 
de los solicitan í es.

De Real orden lo digo á Y. L para 
su conocimiénto y efectos opói^tunos. 
Dio» guarda á Y. I, muchos afíos. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1918.

ROIG Y BERGáD I. 
Befíorpirector general de tos Eegisírot 

y  del Notariado^ ' v  ■'

limo. Sr.: S. M. el Re y (q. D. g.), con su- 
©olón á lo dispuesto en la regla 3.®* del 
Ttículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 

tenMo á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Telde, de cuarta cla
se, á D. Tomás Fernández y Fernáodezi 
que sirve el de Puerto de Arrecife, y re 
sulta©! más antiguo de los solicitantes. 

De Real orden lo digo á Y. I para su 
conooispiento y efectos oportunos. Dios 
g m x m  i  Y. L  muchos años. Madrid, 26 
de Noviembre 1918. ' . •.

s ROIG Y BERGÁDÁ,
Beiof Director general de los Registros 

> y fkd Notariado.

J. i''L bAAí:

' * m:wjír, €pmnmn
Excmo. S r : En vista de lo propuesto 

por la Junta de Municionamiento y Ma
teria! de tran£;iport0s de las fuerzas en 
campaña.

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis- 
■ paner quede desierta la subasta para la 
adquisición de omroB da víveres y baga
jes p tra  Infantería, modelo 1915, ájnun- 
ciaá:A por Real orden do 6 de Julio últi
mo íi>. O. núm. 152) y en la Gaíjeta db 

en 11 del mismo mes. ■
Leí R^al orden lo digo á V, E. para su 

ooTQocimiento y demás efectos. Dios guar
de I  Y. E, muchos afíos. Madrid, 26 de 
Noviasibre da 1918.

BERENGÜER. 
Señor Capitán general de la primera Re

líen.

ito v íem b re  l é l 8

i l i m i f l  B i ÍARIHI •

miM< om»B»
Yisto el expediente instruido en la Co

mandancia de Marina de Bilbao para 
acreditar la pérdida de la Real patente 
de Navegación mercantil número 406, 
expedida por aquella Dependencia en 29 
de Mayo de 1899 \hl vapor mercante Al®»- 
ri Mmái:

Yisto asimismo el informe de Y* E. 
emitido en el referido expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer la anulación de la expresada 
Real patente.

Lo que de Real orden participo á Y. E. 
para su noticia y ñnes consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
22 de Noviémbre de 1918,

CHACÓN.
Señor Director general de Navegación y 

Pesca marítima.
Señores Comandantes de las provincias 

marítimas.

i i i s f i e i F í I Í t S í  P ü B iis ;
f  B E L U M lT S g  . .

§ae« lK  S i  8Í(S

REALES ORDENES 
limo. Sr.: El trabajo que pesa sobre 

las distintas Sscoionés y Negociados que 
dependen de este Ministerio, se ha inten- 
giflcado de tal suerte, que sería imposi
ble su normal funcionamiento sin adop
tar medidas que tiendan á simpliñcafio 
y á conseguir que no se pierdan las acti
vidades disponibles por falta do organi 
zación. s

Uno de los servicios que de modo más 
constante dificultan el trabajo principal 
de los organismos que constituyen la 
Administración Central de Instrucción 
Pública y Bellas Artes; es el que se refie
re á sus reiaciones con los interesados, 
con sus representaates, con las personas 
que acuden á cada depepdenoia en busca 
de información necesaria, bien legíti
ma desde luego, pero que produce una 
pérdida de tiempo muy sensible, dificul
tando el normal funcionamiénto de la 
máquina administrativa.

Distribuida aquella relación entre los 
gabinetes particulares de los Jefes, los 
Registros y las distintas Secciones y Na- 
godados del Ministerio, es inevitable 
que una misma petición de datos se repi
ta, y que un lógico deseo de información 
lleve á los interesados á procurársela en 
fuentes distintas, no ya por afán de am 
pliarla, sino por no existir una sola en 
que se fundan todas aquéllas.

Lo solución dei problema está en bus
car tál unificación, siquiera sea con pa- 
rácter de ensayo, susceptible de ratifica
ción ó rectificación; de tal modo, que al 
establecerse un nuevo organismo, total
mente distinto de los existentes, quede á 
éstos el camino libre para su verdadera 
función, y puedan dedicar á la labor ofi- 

tdájaíBtiatiTft e} tíes»po malgAsta'

do en informaciones repetidas é inneoe- 
sariás.

Por tales conslderaoiones,
S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 

disponer lo siguiente:
1.° Se crea en el Ministerio de Ins

trucción Pública y Bellas Artes una Ofi
cina de información.

2.® Tendrá á su cargo:
Á) Establecer las relaciones del Mi

nisterio cpn los interesados y sus repre* 
sentantes, y con cuantas personas acu
dan á conocer la marcha de lo» asuntos, 
la tramitación que haya de darse á los 
expedientes que deseen incoar, las for
malidades que deban cumplirse, etc., etc.

B) Unificar la correspondencia de los 
gabinetes particulares, pidiendo á las 
Secciones y Negociados una sola infor
mación acerca de cada asunto, previa se» 
guridad de que éste se encuentra en el 
Ministerio, adquirida por medio del Re
gistro general; y

C) Comunicar á la Prensa las informa
ciones, previamente autorizadas por el 
Ministro, Subsecretario y Directores ge
nerales.

8.® La Oficina de información estará 
encomendada á funcionarios del escala
fón general del Ministerio, y será su Jefe 
el de más categoría de aquéllos.

4.® Se procederá á instalar inmedia
tamente en el Ministerio la nueva Ofici
na de información, en locales adecuados.

5.® Para el funcionamiento de la Ofi
cina de información se seguirá el siste
ma de fichas para el buen orden de los 
asuntos, y el de volantes firmados por la 
persona que solicite, los datos, volantes 
que obtendrán respuesta inmediata si la 
base de información existe en la Oficina, 
ó dentro de las veinticuatro horas si
guientes si 68 preciso adquirirla en de
pendencias distintas.

6.® A partir de la fecha en que co- < 
mience el funcionamiento de la Oficina 
de información quedará prohibido en 
absoluto la entrada deí público en las 
Secciones y Negociados del Ministerio.

7.  ̂ Para satisfacer los grstos que oca
sione la instalación y funcionamiento de 
la Oficina de información, deberá consig
narse en el próximo presupuestó de este 
Ministerio la cantidad necesaria.

8.® Estableciéndosela Oficina de íUv 
formación por vía de ensayo, susceptible 
de mejoramiento y aun de rectificación 
de las ideas fundamentales expuestas en 
esta Real orden, no determinará derecho 
especial alguno para los funcionarios qüe 
han de integrarla.

9.® La Subsecretaría del líinlsterio  ̂
dictará lás disposiciones necesarias para 
el cuniplimlenío de esta Real orden.

De Real orden ló digo á V. I. páw 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. í. muchos afíos. Madrid, 11 
de Noviembre de 1918. BURELL
Señor Subsecretarió de éste Ministerio*



Ílfa<%ta áe i t a i r l i l  üSfia. 801
Umo. Sr.: En cumplimiento dtl Real 

decreto de 24 de Octubré último,
S# M. eI RET(q. D, g.) ha resuelto: 
Confirmar á D. Rafael Torromé y Roa 

en el cargo de Inspector de Primera en
señanza de la provincia de Madrid, Ins
pector general con el sueldo anual de 
9.000 pesetas, por ocupar el número 1 
del escalafón de Inspectores de Primera 
énsefianza.1 

Confirmar fi D. Juan Patiño y Rubio, 
B. Martín Amado Gayón y Coa y D. Enri
que Marzo y Castro, en sus cargos de 
Inspectores de Primera enseñanza de las 
provincias de Taléuoia, Valladolid y Za
ragoza, respectivamente, con el sueldo 
anual de 7.600 pesetas cada uno, por ocu
par ios números 5,6 y 7 del citado esca
lafón.

Confirmar á D. Dimas Fernández Gar
cía, D. Gabriel Pancórbo Cáscales, don 
Félix Matimiano Rodríguez Arias, don 
Francisco Carrillo Gueriero, D. Manuel 
Martín Chacón, D. Tomás Romo jar© Gar- 
ofa,̂  X>. Isidoro Hernández y Hernández, 
D. José del Río y de la Bandera, D. Mi
guel Moreno y Muñoz, D. Luis Jorge y de 
Pando, €» los cargos de Inspectores de 
Primeifa enseñanza de las provincias de 
Barcelona, Granada, Gáceres, Madrid, 
Guadalajara, Santander^ Segovia, Córdo- 

y Navarra, respectivamente, 
con él sueldo anual de 6.000 pesetas cada 
uno, por ocupar los números 8 al 17, 
ambos inclusive, de dicho escalafón.

Confirmar en los cargos de Inspecto
res de Primera enseñanza:

A D. Antonio Arocha García, de la pro 
vincia de Sevilla^

D. Apolinar Casado y Martínez, de la 
de Falencia.

B. Manuel Ibarz Borras, de la de Ge 
roña.

D. Fran iaco Sánchez y Sánchez, de la 
de Ciudad Real.

D. Leopoldo Sanz y Rahona, dé la de 
Guipúzcoa.

B. Francisco Oña y Rodríguez, de la de 
Toledo. -

1). Manuel Lorenzo y Gil, de la de 
Lugo.

B. Miguel Bernal y Martínez, de la de 
Alicante.

B, José García Cons, de la de Logroño. 
B. Julio Saldaña Alonso, de la de 

burgos.
B. José Pulg y Oherta, de la de Tárra- 

gona:;' :
B, Gerardo Alvares Limeses, do la de 

Póntevedfa.
B. Benito Luis Lorenzo y Rodríguez, 

de ía de Orense. '
 ̂ B. Ezequiel Cazafia Ruiz , de la de 

Murcia;
B. Bernardo Ézquer Jiménez, de la de 

«  Oorufía.
B. Angel Lozano Qaliano, de la deAl- 

«bacete.
Vh Vergara, de la de

*—®aya« i

D. Serafín Montálvo Sanz, de lá de Lo
groño.

D. Bario Caramés Ruza, de la de 
caya.

D. Juan López Tamayo Moral, de la de 
Canarias.

D. Antonio Alonso Pérez, de la de Ea- 
mora.

D. Eulalio Escudero Esteban, de la de 
Salamanca.

D. Agustín Nogués y Sardá, de la de 
Madrid.

B. Ricardo Llacer Botella, de la de 
Jaén.

B. Juan Lozano Martín, de lá de 
Burgos.

D. Manuel Tubero Férnández, de la de 
Soria.

B. Natalio Utray Jáuregui, de la de 
Madrid.

D'. Manuel Rueda González, de la de 
Baleares. '

D. José Priego y López, de la de Cór
doba.

B. Andrés Roco Jarones, de la de Bar
celona.

B. Luis Martínoz Pineda, de la de Ma
drid,

B. Francisco Verge y Sánchez, de la dé 
Málaga.

B. Ahgel López* Amo y Molinéro, de la 
de Alicante.

D. Ignacio García y García, de la de 
Léón.

D. Ruperto Escobar Castillo, de la de
Seyiila.

D. Alonso Olague Bordas, de la de Va
lencia.

B. Emilio Soler y Fors, de la de Bar
celona.

D. Luis de Francisco Gáldeano, de la 
de Huesca.

D. Angel Orta Gaitero, de la de Yallaf 
dolid.

D. Federico Ortega Valero, de la de 
Valencia.

B. Antonio Eijón/y Lorenzo^ dé la de 
Santander.

B. Luciano Seoane y Seoane, de la de 
la Coruña. ^

B. Filemón Blázquez Castro, de la de 
Cádiz. ,

D. Miguel tlribes García, de la de 
Cuenca.

D. José María Xándri yPÍGh, de la de 
Barcelona; cada uno de ellos con el suel
do anual de b.000 pesetas, por ocupar los 
números 18 al 62, ambos induaive, del 
referido escalafón.

Confllrmar en les cargos de Inspecto
res de Primera enseñanza:

A D. Federico García y Díaz, de la pro
vincia de Avila.

D; Gaspar Ambrosio Sánchez y Pérez, 
dé la de Ciudad Real.

D. Macario Iglesia, de la de Oviedo.
B. Salvador Grau Martí, de la de Zara-

D. Luzuriága Medina, de la de Guada- 
lijara,

ID. Juan Llarena Lluna, de la de Lé
rida.

D. José Monserrat Torrent y Sala, de la 
de Gerona.

¡). Félix‘Jevé y Verges, de la de Lé
rida. ,

D. Monserrat Colas, de la de
Castellón.

D.  ̂Juliana Torrego y Pedrezuelfi, de 
la de Madrid.

D.  ̂María Quintah\a, do la [de Madrid, 
D.* Leonor Serrano y Pablo, de la do 

Barcelona.
D.* Teodora Hernández San Juan, de 

la dé Córdoba- .
D.* María Angela Truixé Velaaco, de la 

de Zaragoza.
D.* Adélaida García de Castro y García 

de Castro, de la de Valencia.
D.  ̂Elena Sánchez Tamargo, de la de 

Oviedo. ,
D.* Adealiada Diez y Diez, de la de Va

lladolid.
D.  ̂Victoria Adrados Iglesias, de la de 

Salamanca.
D.  ̂Luisa Bécares y Más, de la de Ma - 

drid.
D. Rafael Vicente Sevilla, de la de Gua-- 

dalajara.
D. Benito Castrillo y Sagredo, de lá de 

Oviedo.
D. Francisco Abella Garrido, de lá de 

Avila,
D. Alfonso Barca Molina, de la de Má

laga.
D. Antonio Juan Onieva y Santa María,  ̂

de la de Oviedo. v ,
D. Valentín Arahda Rubiales, de la de 

Burgos.
D. Antonio Callesteres y üsano, dé la 

de Segovia.
D. Juan José Senent é Ibáñez, de la de 

Castellón.
D. José Máría Azpeurrutia Flórez, de 

la de Oviedo.
D. Angel Rodrigues Mata, de la de: 

Oviedo. 4
D. Fernando Sáinz y Ruiz, de la de. 

Granada.
D. Mariano Amo y Ramos, de la de 

Jaén.
' D. Juan Capó y Talls, do la de Ba

leares.
D. Pablo Lubelza Oppenehimer, dé la 
de Guadalajara.

D. José Gabaldón y Navarro, de la de 
Cuenca. \

D.*SinforoSaVallejoyLara, d é la  de 
Málaga.

B.* María Teresa Martínez de Bujanda,, 
de la de Granada.

D.* Amelia Asensí y Bebia, de la de ; 
Vizcaya.

D.» Lucía Zamora y García, de la do : 
Guipúzcoa.

D.* Guilleruiina de Pablo Colimodio, 
de la de Santander.

Guadalupe Delgado Pineda, de la 
doAUoante.
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D» Josefa Segovia Morón, de la de 
Jaén.

D. Luis Linares Becerra, de ia  ̂de Mâ  
drid. •

D. Lorenzo Olague Bordas, de la de 
Murcia.

D. Joaquín Salvador Artigas, de la de 
Albacete; y 

B, Anselmo Rodríguez Slenz, de la de 
Alava; cada uno de ellos con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, por ocupar lo» nú
meros 63 al 107 de dicho escalafón.

Gonñrmar en los cargó» de Inspecto
res de Primera enseñanza:

A D. Juan Movás Guillén, déla provin
cia de Pontevedra,

D. Mariano Lampreáve Campain», de 
la de Pálencia.

D. Dámaso Miñón Villsnueva, de la de 
León.

D. Gonzalo Gálvez Oarmona, de la de 
Granada.

B, Luis Soto*Menor, de la de Lugo*
B. Juan García Magariño, de la de Má? 

laga. '
D. Faustino Alvarez García, de la de 

Murcia.
D. Angel Luengo Encinas, de la de 

Zamórk. - > ^
D. Ricardo Luna Carne, de la de Tarra

gona.
D. Quirino Francisco Muñoz Araoz, de 

la deZaólQra.
D, Daniel Rodríguez Riibín, de la de 

Orense.
D. José GaMsteó y Sotos, de la de 

Huesca.
®. Emilio Sotelo Rey, de la de la Co- 

ru ñ a .: -  ■■
D. Tomás de Rivas Jiménez, de la deT 

Soria.
D. Ciríaco Juan Huertas, de la do 

León.
D. Eladio García Martínez, de lá de 

Navarra;
D. Eusebio José Lillo Rodelgo, ¿e la 

■ de León. , , v \ .-■/
D. Francisco Rodríguez Besteiro, de la 

Madrid.
D. Rodolfo Jiménez Zuarzo, de la de 

Navarra.
D. Manuel Sierra Bustamante, de la de 

Guipúzcoa.
D, Pedro BM’a Yidtl, de la da Lérida. 
B. Antonio Oouceiro Freijomil, de la 

de Orense.
, B. Luis Siles Criado, de la de HYelva.

B.®- María dé los Desamparados Larra- 
ga Bonorá, de la dé la Coruñá.

B. Lorenzo €k>rdón Gómez, do la de 
Badajoz.

D. Gervasio Manrique Heminclez, de 
la de Soria.

/B. Juan Espinal Oleoz, de la de Te
ruel.

B .  T é l l j s  y  i c  

de Burgo». . . ^

D. Benigno Ferrer Domingo, de la de 
Teruel.

D. Gabriel Vera Oria, de la de Oá- 
eeres.

p.® Tomasa Piosa Lacueva, de lá dé 
Guadalajará.

D. Luis Calatayud Buades, de la de 
LeóÉ. . ;

D. Mauricio Emiliano Guisado, de lá 
zona de Algeciras.

D. Gregorio Jesús Rodríguez y García 
de lá Mata, de la provincia de Oviedo^

D. Andrés García Martín, dé la de Sa
lamanca^ y - -

D. Francisco Abad Gallego, de la de 
Canarias. -  ̂ ^

Cada uno de ellos con el sueldo anual 
dé 3i50Q ipeéetlis, pok ócUpisír ios números 
108 al 143 de dicho escalafón.

• Be Real orden lo digo;Í ¥; L pára ■ su. 
conocimiento y demás efeotós. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 14 de
Noviembre de 1918. ,

BURELL,
Señor Director generapde Primera ense- 

Aanza.

limo. Sr.: Habiendo faííeóido en 25 de 
Octubre último D, Eusebio Sánchez Réi' 
na, Catédrático numérarió de la Únivér- 
sidad d© Granada,

S. M. el R«iy (q. D. g.) éé ha servido 
disponer se den ios ascensos de escala, y 
en su cónsecüehdá qué los Cátedráticós 
numerarios D.; Eduardo íbarra- RodrL ^
, gúé¿/''í)*' YÍétor ■ Safitóé''FáM ndéz, díon 
Miguel Gil Casares, D. Juan Moneva Pu
jol, í)* Rafael García-Duarte Goriiáléz, 
D. José López de Rueda y D. José Loris* 
tán y G6me¿ dé Meikbrlliéra, pertene-^ 
cientes á las Universidades Central, de 
VaiíadoiM, Santiágo, Zaragoza, Granada, 
Sevilla y Murcia, pasen á ocupar en el. 
escalafón los rúm eros 47, 86, 132̂  194, 
268, 354 y 453, con la antigüedad de 26 dé 
Octubre del corriente año y sueldo anual 
desde dicho día de 18.000 pesetas ©l p ri
mero, 11.000 pesetas él segundo, lÓ.OOO 
pesetas el tercero, 9.000 pesetas el ouar- 
to, 8.000 pesetas él quintó, 7.OÍ0 peéetas 
el sexto y 6.000 pesetas el séptimo; sien- 
do asimismo la ̂ Voluntad de S. M. que el 
Sr. Loristán perciba el nuevo sueldo dé 
SéOOO pesetas qué sé le ásigna, con cargo 
á los bienes propios de lá Universidad 

'■■de'vMurcia.' ■ '  ̂ •
Be Real orden lo digo á V. I. para su 

oonocimiento y efectos. Dios guardé á V.I. 
muélaos años. Madrid, 21 de Novieinbré 
de 1918.

BURELL. ,

limo. Sr.: Habiendo sido jubilado don
T?r«5>> díx*

1 dolíd,
Y m

S. M, é l Rkip (q. D. g.) sé ha servidé 
disponer se den los ascensos de escala, y 
en su consecuencia que los Oatédrátioos 
numerarios D. Vicente Sántamaría de
Páredes!, Ó. Tomás Mdntejo, Hica, don 
Eduardo de Hinojósa y Navaros, José 
María GnáéM y Orózoo, D. '^Juan Barclá’ 
Cábállero, D. António de iá Figuera y 
Lezcano, D. Amapdo R. Castroviejo y 
Nobajás, D. Fráncisoo MuríPo y Herrera, 
D. Vicente Navarro Gil y D¿ Téodíorb'An
drés Mardos, pertenecieiiites á las ünivér- 
sidadea Gentrálylos tres primeros, y de 
Vaiéndá, Bantíágó, Zara^goza, Santiago, 
Spvilla, Yalenoia y Salamanca, respeeti¿ 
vémehte, pasen á ocupar én  él esoaláfón 
lós númerós 5, 2i, 21», 47, 86, Í32, Í94, 
268, 354 y 453, con la antigüedad dé 80 
del pasado Octubre y sueldb anual desde 
dicho día de 16.000,14.000,14.000, í2.000,
11.000, lO.OGO, 9.000, 8.000, 7.000 y 6.í'Ób 
pesetas, respeótivámentei '

Be Eea*i .;>M6n lo digo á V. h  para'Sh 
conócimiail^o y demás éfaétC'^vDloB'guar- 
de á  V. I. muchos años. Mkdrid, 22 dé 
Noviembre de 1918,

BURELL.
Señor Subsecretario de esté Ministerio.

limo. Sr.: Aprobada ppr Real decreto 
d© 24 del próximo pasado la pl^antilla
dél personal especial de Ioíi Centros , de 
em?eñaoza y los Ayudante,^ y agregados 
técnicos de los m ismos, forinaría pqu 
arreglo á las normas establt)0idas en Ja 
ley de 22 de Julio último, ^egún IfS 
reglas de aplicación, determinadas en ,el 
Réal decreto de 7 de Septiembre,

S. M. el Rky (q. D. g.) se ha sepído 
disponer lo siguiente: » 1 ,

1.® Quedan conj3.rmados en sus ca:̂ gos 
los actuales funcionarios especiaies, Avh 
dantas y agregados tóqnicos de las Uni
versidades y Centros de enseñanza que 
ñgfir.an en la adjunta relációp, los cuales 

„ disfrutarán los sueldos que en'la 
se detallan, siéndoles acreditados desde 
©i i.® de Septiembre último; ;: i
: 2,® ..,:EnjQs:titul6» administi^tivos qúe
motuálmente tienen cada uno de los, 
preí|ado» fu;ucionarios se .e^ttqndérAvp^ 
diligencia, según el modelo inserto paf-a 
los Catedráticos de Universidad eu |á 
Real orden de 11 del corriente, GACKyá 
del 21, y habrá dé reintegrarse la dife- 
xenciá del tlnobte qM dichos
título» con ía que les corresponda segúu - 
él sueJdP fllué ahora pasan á disfrutar, 
y con arreglo á la nueva ley del Tínibre..
•.Be Real,orden io, digo i  V. L para m  

conocimiento y efectos. D ios guarde 
I  T .L  muehos'Años* Madrid, 22 de Nó- 

' viembre de 1918..', •  ̂ ' 'v
7 '• •' • ' ' ■■' .

Sritíof Sáiibsecretarto de ^ to  Múíistdrfo.
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Belación que se día.
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ViiiTerí^ltiiKl CeM tr^l.
Tecuólogo ............. .
Mecánico» —   ......................
Profesor de Odontología. .
Idem«

— -     —

Profesora de masaje. -
^exiliar para ios profesores dentistas..
Idem ... . . . . . . . .  ’  ....... ............
Artioulador armádor. «
E s c u l t o r . . . . » . . . . . . .
Ayudante de escultor..........................   •
Capellán   ---- -
Id e m ..    ............         • •.
Practicante topiquoro .  .......
Idem .  o  .........
Idem
I d e m . . .    . . . . . . . .
Id em .,..«
Idem .  ..................
Profesor encargado.de .Rtdiologíá, 
Ayudan te preparador para el Bervicio de

■ los Laboratorios . . . . . . . . . . . . . . . . -------•
Encargado de cursos prácticos de Bio 

iogía .................. ...................

Colector.  .........
Id em .... . . . . .  . . .
Colector Taxidermista., 
Disecador Jefe. 
Disecador prim ero.. . ,  
Preparador biólogo... 
Preparador físi ío , . , .  
Ayudante bibiióñlo. .

fTáilTtrsiM ai
Capellán.................... . *    —
I d é m . » ................  *--------------
Radiólogo ...............   .. e
Fotógrafo..............   —  —  . . . . . . . .
Ayudante de Autopsias. . . . . . . . . . . . . . . .
Practicante............................ ... • .............
Id e m .. ....... .
Encargado del Departamento de electro 

logia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M aquinista. ; ----- . . . .  .................. .
Ayudante de maquinista . , . .  . . . . . . . . .
Fogonero    . . . . .
Tóomco..................   . . . . . . . . . . . . . .
Ayudante electricista... . . . . . . . . . . . . . .
Escultor  ................     ' •'
Ayudante de escultor. ...........

VnirarnidlAdidLe G ra n a d  a.
E scu lto r... ..o
Ayudante de escultor.
Mecánico  ..........
Fogonero... . . . . . . . . .

Radiólogo- 
Escultor...

VttiTWSidlaáL de Smntiagre.
Ayudante de escultor..
Instrumentos pará los trabajos deGabi* 

H-Oto # • • •

WaiTersIdAd de SeTillii..

Escultor anatómico.«v 
Ayudante de escultor.

NOMBRES Y APELLIDOS

José Fadré Graisé.. . , . .  . ,̂ . . . . .  
Carlos Fo^iseca Sánehes ^
Manuel Cuzzani  ....... ..
Loií  ̂B o b i r a n a . .
Eiiriqu© Devis Ortiz—   ........... -
 ̂María ds» la Ooncepclén R o j... •...
Eduardo Diez González, -  -. -.
FarBando Caballero y Santero ... - - 
César Martín •Liiián.,
Miguel Cruz Mv^rtfn -
Mariano Miilán -Yeiasco ■ ■ . . . . . .
León Oalonge Ba.rtolomé ■ -  ̂ ..
Ricardo Esteve Navarro
ínooencio Hombrados Garría----
Indalecio M.erás Fernindez. -.. -.. 
Laurean.o Jiménez áe Saiíde.. .  
Maximino Añez Calle . . . . .  
Lorenzo'Gó.mez Cobo. , . . .  -.«
G.ruz Ran.z Bonilla ----
Fetranilo^ Enrique Mateo Milaxio.,

Carlos España y Aouña. » . . . . .  

AntoBÍo de Zulueta y Esoolano.

José Royo Gómez . , .  . . . . .
Angel Zarco- García   .......
Lui¡? Benedito '71.yes. .,,. ,•., 
José María Benedit© Yives,. 
ALigei Cabr î'ra Latorre..». .. 
Ignacio.^oM.var Pleita.EÍ... •- . 
Alberto GO, Bermejo». 
Francísoo Imas Er^.so,

José Bundó.. <
Félix Martínez Vargas.. . . . . . . .
Cé^ar Oomás Liaverla. . . . . .
■Ricardo Güall . L , . , . .
Angel Birvent Mobtañ er.. . .  ^.
■Femtiido Elias Á.ríne>.iter » .  
José María Mariné Aymericli,

Emilio' Cubells M artorsll.. , .  
José Puig. . . . . . .  .
Antonio Porté Portolés... , , .  
Francisco Guardióla Guarch 
Pedro Juvó.
■José Tomás Puyo—  
Dionisio Renart..
Enrique Monje Garriga . —

O. Luis Molina de Haro.. . . . . . . .
. Francisco Vergara Carmena. 
VicLnte Molina Molina... . . .  o
Máñüel Ouéilar Sánchez.. . . .

D. Francisco Diez Rodríguez,.. 
Antonio Garrido Bánciiez.. . .

D. Francisco Asorey  .............

Adolfo Gómez.  ........... .

D, Agustín Sánchez-Oíd Agüeros 
Luis Fernández Vázquez.-----

F A C U L T A D

Ciendas...
Idem. . -.. 
vi d*

1 n
f  .............. .

ii'iem,.

ídem. .. ^. . . .».
Id e m .. . . . . . . . . . .
Idem.
Hospital cIíMco.
Idem
I -íem.. . . . .  .. -.
Idem -
ídem.
Idem,

T'fiem. .». , V,
hkm .  ̂■   ------

. y . . . . .

Mbs0o Nadona! do Cienoias Na 
tura-les

. I d e m . e , c -
Idem ,. . .  . L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .. .  ----- . . . . . . . . .
Idem ,.. o a ^
Idem,... . . . .  -
Instituto de radiactividad*. . 
Idem.. .
Idem   .... ..... ..........

Hospital cifnieo, 
ídeM.,..,».. 
ídem .. 
lüem 
Idem*..
íéem ...»  . . . . . .
Idem..

I d e m . » ,
Id^m........
Idem .»... 
ídem .',, , .  
Id e m ,.,.. 
Idem.,:.,.. 
Madicina. 
Idem.. .

Madioina.. 
Idem, . . , ,  
í dem. . . . .  
Idem .___

Medicina.. 
.Idem. „...

Medioina., 

Idem. . , , ,

Medicina (Sevilla). 
Idem . ..................

SUELDOS

Pesetas.

s.ooo 
3.''©o 
dM^ 
S,50@̂ 
J.sOd 
2.000 
1 500  
L5rO
3.000
3 .0 0 0
2MOO
2;-@0

2.000

2.000

' 2i)ííO 
2.009 
2.000

1.50D

4.000 
8j0;) 
3 000
AJX̂ Q 
6 OéCí 
8.500 
S f̂OOi
2 om  
8 .0 UP,

2.000 
2 Oi iO 
2,CÍ!0 
2MÚ 
2MQ 
2 jm  
2 .000 .

2.000 
B.5Í0 
20H)0
2,oyo
3.500 
2.000 
2.b00
1.500

' 2 .000^

1.000
2.000Í
2.000

S '̂)00 
2.000

1,500

2.000

2.000
1.5lO
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E M P L E O S

Instrumentista y bibliotecario. 
Escultor... .............................

VBlT«nli«i da Talanels.
Escultor................ ...
Ayudante de escultor. 
Instrumentista..........

imiTaMttdad «• Talladolld.
R ad ió lo g o ......'.....
Escultor. ..................
Ayudante de escultor.

üBlTenilad de Xuragon.
Profesor de guardia..
Idem..........................
Idem..........................
Idem . ....... .
Radiólogo. . . . . . . . . . .
Escultor .........
Ayudante de escultor.

KOMBRES T  APELLIDOS

D. Juan Parra Bfinchez.. 
Justo JuliA Necochea.

D. Luis Gilabort. .
Francisco Sales Quiroga.. 
Salvador Ollete Balader.

D. Francisco Miaja Ramos.. . . . . . . . .
Blas González García Valladolid. 
Elias González Manso. . . . . . . . . . .

D. Ladislao Sáenz de Oenzano.
Carlos Rey Stolle.  ....... ...
Tomás Cerrada Forés........
Francisco OUver Rubio.... .  
Eduardo Pastor Guillén . . .
Martin Gálvez.. ..........
Láis Miguel Gálvez.. . . . . . . .

F A C IT L T  AD

Medicina (Sevilla). 
Idem (Cádiz) .

M édlcina........
M e a .  . .V ........... ..
Moigĵ ital clínico.

Medicina.
Idem _
I d e m .... .

Medicina (Hospital clínico). 
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
I d e m .. . . . . . ............ ..
Id e m ... . . ....... .
Idem  ......... .
Idem ... . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .......

B a i n o o s

VtMtM.

t.000
2.000

1000
1.6Q0
1000

SiKlO
lOM
lOOfrr

1.110
1.ÍOO
;.5oo
1.Í01
2.000
2.000
l.B00r

limo. Sr.: Habiendo fallecido en II del 
corriente D. Francisco Sánchez Pizjuán, 
Catedrático numerario de la Facultad de 
Medicina de la ¥niversidad de Sevilla,

S. M. el Rbt (q. D. g.) se ha servido 
disponer se den los ascensos de escala, y 
en su consecuencia, que los Catedráticos 
numerarios de las Facultades de Filoso- 
:tóa y Letras de las Universidades Central 
j  de Valladolid, respetivamente, D. José 
IBamón Mélida y Alinau y D. Francisco 
^MaldOnado Andrés, pasen á ocupar en el 

. es. valBfón los números 364 y 453, con la 
anti '̂^iúedBd de 12 del corriente y sueldo 
anuar <lesde dicho día de 8.000 pesetas el 
prime|T^< y  6̂ 000 pesetas el segundo.

De Rtial oirden lo digo á V. I. para 
BU conotJÍEÜenío y efectos. Dios guar
de á V. I. m uchos afios. Madridi 23 de 
Noviembre de 1918.  ̂ ,  b u b b l l .

Señor SnbsecretOTio deesía Ministerio.

Umo. Sr.: A  fin de dar cumplimiento 
«debido á'lo que previene la duodécima 
¡prescripción de la Real orden de 18 dc 
^unio último en cuanto afecta á la forma 
^«0 provisión interina de las vacantes que 

produzcan en el Profesorado de Gim- 
n a s .  ia de los Institutos generales y técni- 
eos,

S. M. ®1 RBT <1* D- «•> ^
dispom^T que para desempeñar con ca
rácter iniserino las citadas plazas de Pro
f e s o r e s  d» Uimnasia, se hace preciso jus
tificar ser Licenciado 6 Doctor en Medi
cina 6 poseer «1 título especial ó j  Proíi- 
sor de

Do Real ordoia lo digo S Y. !• para 
8U conocimiento y demfts efeotoa. Pica 
guarde i  Y. I. mnelioa afíoa. Madrid, 24 
«do Noviembre do 1918e BUBBZJüa
i i l w  d* «rt* M W rtiiífc

limo. Sr.: Habiendo fiAlIeóido en 15 áel 
corriente D. Narciso Carrero Goyanes, 
Catedrático numerario déla Ünivérsidad 
de Santiago,

S. M. el Rby  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se den los ascensos de escala, 
y en su consecuencia, que loa Catedr4ti* 
eos numerorios D. Gonzalo Fernández 
de Córdoba y Morales, D. Antonio Vives 
Escudero y D. José Alberto J^rdón y San
ta Eulalia, pertenecientes á las Univer
sidades de Granada, Central y Sevilla, 
respectivamente, pasen á ocupar en el es
calafón los números 268, 854 y 458̂  con 
la antigüedad de 16 de Noviembre dél 
corriente año y sueído anual desde di
cho día de S.dOO pesetas cada uno de los 
dos primeros y 6.000 pesetas el tercero. 

De Real orden lo digo á V. X para 
su oonoeimiento y efectbs. Dios guarde 
á y. 1. muchos años. Madrid, 25 de No« 
viembrede 1918.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por el Catedrático numerario de laFa-^  ̂
c u ita d  de Medicina dé fá ChiVérsidád de 
Zaragoza, D. Jesús María Bellido y Gol- 
ferichs,

8. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido di^
poner que páse á sitüációh dé b
cia en la forma que determina la Ley de
27 de Julio del corriente año.

De Real orden lo digo á  V. I. para su
cohocimiento y efectos. Dios g^uarde á
V. i. muchos afíosr Madrid, 2Í dê  No^
viembre de 1918.

;  BURELL.
S effú f Ü̂ ñbsseretartú M ésfl MÍnislMh

limo. Sr.: A p r o b a d á  por Real decreto 
de 24 de Octubre último la plantiUa de 
los Frotesores del Real Conservatorio de 
UMO» y

glo á las normas establecidas en la Ley 
de 22 de Julio próximo pasado, y según« 
las reglas de aplicaoión determinadas en 
el Real decreto de 7 de Se|>tiembre si-
guíente^

S. M. el RiTs,(q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Quedan confirmados en sua car
gos los actuales Profesores dél Reál Con
servatorio de Música y Declamación, á 
los cuales les serán acreditados los nue
vos sueldos desde el día 1.° de Septléni- 
bre último. ' '

2.° El escalafón de Profesores áel ci
tado Real Conservatorio quedará consti
tuido con el número de Secciones 
constan en la plantilla antes mentáéñi -̂, , 
da y distribuidos dichos Profesores, en lá ! 
forma y con los sueldos que á continua-' 
ción se detallan: '

o a ib d b Ax ioo s  N e u is A B ie s
Seteián i>

D. José Tragó y Arapa, 12.500 pesetas 
anuales.

Steeión 2.*
D. Francisco González Maestre, lí.5l()v 

pesetas.
Steeián 3.*

D. Enrique FemándeS Arbós, D; Emi
lio Serrano Ruiz y D.* María del Filar^ 
Fpimández de la Mora, (á 10.000 pesetas:' 
oáda uno.

D. Juan Comba García, D. P«dro Fon- 
tsmllla y Miñambres, D. Antonio Fern^-. 
dez Bordas y D; José áel Híerni y 
miñó, á 0.000 pesetas cada uno.

iSMeidft fi.*
;D. Raimundo Juan José Torres y Gar

cía, D.” Vicenta Tormo y Serráno,. don| 
Pascual Fafiamás y Tról y Di“ Matilde 
Tórregrosa y Jordá, á 8.000 pesetas cada 
uno.

WietUii '
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Tabuyo y Miró, D. José González de la 
Olini y D. Bartolomé Pérez Casas, á 7.000 
pesetas cada uno.

Sección 7,*
i  D. José Rubio y Laynez, D. Bernardo 

García Maseda, D. Bernardo de Gabiday 
líázpita, D. Tomás Bretón Hernández y 
D. Valeriano Bustós y Martínez, á 6.000 
pesetils cada uno.

Sección 8,*
D. Pedro Joaquín Larregla y Ürbiéla, 

D. Arturo Saco del Valle y Flores, ,D. Ma
nuel Fernández Alberdí, D. Oonrtóo del 
Campo y Zabaleta, D. Ceferino Palencia 
Alv8rez,D.“ Nieves Suárez Ruiz y don 
Abelardo Bretón, á 6.000 pesetas cada 
uno.

Sscci'dnS.*
D.  ̂ Ana Martes Esoosura, D. Tomás 

López García, Di» Luisa García Rubio, 
D. JoSé María Guervós y D. Angel Lan
cho, á 4.000 pesetas cada uno.

D. Rogelio Villar, sin sueldo hasta que 
se consigne en presupuesto el de 4.000 

 ̂ pesetas de entrada qua- le cbírresponde.

nsorasoRÉs stmBnnMBBAniós 
D. Abelinq Fo]^ncndez de la Sierra, 

D.* NataUa del Cerro, D. Andrés Monge, 
D.» María Pefialver, D. José Mondéjar, 
D.® Enriqueta Dutrien, D. Robustiano 
Mbntalbán, B. Saturnino Sáinz, D.“ Sofía 
Salgado, D.® María de los Dolores Rodrí
guez Agüilar, D.® Dolores Casanova, 
D. Enrique Sánchez SoHs, D. Veñancío 

* Monge, D. Miguel SantoUja, D. Antonio 
Cardona, D- José Robles, D¿ Julio Fran
céŝ  D.; Benito García de la Párra, dofia 
América Peñaranda, D.® Dolores Muñoz 
Arnau, D.® Rafaela-González, D. Salva
dor Tello de Meneses, D.® Dolores La
brador Bótaderes, D. José Cubiles y Ra
mos, D.*Maríá AbeUa y D.® Concepción 
Martín, á 2.000 pesetas de sueldo cada 
uno,

FBOFBSOR AUXIUAK

D. Gregorio Sánchez Puerta y de la 
Piedra, 1,500 pesetas de sueldo.

8.* En los títulos administrativos que 
actualmente tienen los citados CatediA- 
ticos y Profesores del Real Conservatorio 
deMúsica y Declamación, se exteiidéril 
una* diligencia según el modelo que 
acor^aña, con el sueldo asignado ú cada 
uno, y habrá de reintegrarse la diferén- 
oiadel timbre que consta en dichos títu
los con lo que les corresponda, de acuer
do con el sueldo que ahora pasan á dis- 
^ t a r  y con arreglo á la nueva- ley dél 
Timbre. . V '

Los-Catedráticos numerarios del 
Oonservatorio do Música y Decla

mación continuarán percibiendo sobre 
sus sueldos, y por razón de residenoia,*Bt 
suma de-500-pesetas-anuales.

De Real-orden lo digo á V. I. para íii 
wnodmlento y eíéctos. Dios guarde á 
^•1. muchos años. Madrid, 26 de Noviem- 

>edel918. /

■«wDfemeÉi» p u n n l  d«

Don,
MqM q fortificación. I

Certifico: Que D . q u e  continúa des* 
empeñando el cargo de ... del Reai Oon
servatorio de Música y Declamación, ha 
comenzado en 1.® de Septiembre último 
á devengar el sueldo anual de ... pesetas ' 
que al citado cargo asigna el Real decre- ! 
to de 24 de Octubre del corriente añOj en 
reiación coii la base 6 /  de la Ley. de 22
de Julio pasado, el ouaí aprobó las plan
tillas correspondientes, haciendo constar 
qtíe se ha completado el reintegro del 
título conforme previeiíe la regla 3.* de 
la Circular de la Dirección General del 
Tesoro y de la Intervención general de 
la Administración del í  stado, publicada 
en la Gaceta del 20 del referido mes á» 
Septiembre. r

limo. Sr.: Aprobada por Real decreto 
de 24 de Octubre último lá plantilla del 
personal facultativo del Museo Nacional 
de Fintura y Escultura, formada en par
te con arreglo á la» normas establecidas 
en la Ley de 22 de Julio próximo pasado 
y según las reglas de aplicación de la 
misma determinadas en el Éeal decreto^ 
de 7 de Septiembre,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.® Queda confirmadó en Sus respec^ 
tivos puestos todo el personal facultáti- 
vo del expreiáftido Museo, y ú a ^ H o s  de 
sus funcionarios á Quienes alcanzah los 
beneficios de la mencionada Ley, les se
rán acreditados los riueVos sueldos des  ̂
de el día 1.® de Septiembre últimó.

2.® Los sueldos que habrán de perci
bir desde la indicada fecha dichos fun
cionarios van espeoificádos en la siguien
te relación:

D. Federico Amufio, restaurador, fo- 
rrador 6 instalador, 2.500 pesetas anua
les de sueldo.

D. Vicente Jover y Rico, réstaürádór, 
forrador é instalador, 2.000 pesetas ánua- 
les de sueldo.

D. Jerónimo Seisdedos, restaurador 
dorador, 1.750 pesetas anuales de sueldo.

D. Julio Almira, riestaurador dorador, 
1.750 pesetás linualés de sueldo. ̂

D. José Angel Ayala/ ̂ udante r^tiU^ 
rador, 2z000pesetas anuales de sueido.

D. Florencio Pérez, auxiliar de los ta
lleres de resmuración, 2.000 pesetas anua
les de sueldo;

D. Floróiicío Lamela, Aj^dántó de car
pintero, 1.500 pesetas de sueldo. '

8.® En los títulos administrativos que 
actualmente tienen los citados funciona^ 
ríos se extenderá una diligencia, según 
el modelo hué á continuación se inserta, 
y habrá de reíntegrárse la diferencia del 
timbre que consta en dichos títulos ó 
nombramientos con la que les corres
ponda, según el sueldo que ahora pásan 
á disfrutar y Con arreglo á la nueva ley 
del Timbre.

4,® Los derecbohabientes deí carpin
tero del.expresado Muséo D. Alejan
dro l^éndez,|tíenen derecho á percibir el 

I  aumento de sueldo corsaspondhmli á su

1.500 pesetas anuales) desde 1.® de Sep
tiembre á 19 de Octubre, fecha de su fa
llecimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de\Noviem- 
bre de 1918. ^

BÜRELL.
Señor Director general de Bellas Artes.

Don M. s
Oertifico: Que D que continúa des

empeñando el cargo de... en el Museo 
Nacional de pintura y Escultura, ha co
menzado en 1.® de Septiembre último á 
devengar el sueldo anual de... pesetas 
que al citado cargo asigna el Real decre* 
to de 24 de Octubre del corriente año, en 
relación con la base 5.® de la ley de 22 de 
Julio pasado, él cual aprobó las planti
llas correspondientes, haciendo constar 
que se ha completado el reintegro del 
título, conforme previene la regla 3 * d© 
la Circular de Ja Oirécción General del 
Tesoro y de ja  ilnterveneión general de 
la Administración del Estado, publicada 
en la Gaceta del 20 del referido mes de 
Septiembre.

limo. Sr.: Ápró&Ma por Reai decreto 
de 24 de Octubre último la plantilla del 
pérsonál facultativo deí Mu^ep de Arte 
Ifodémo, formada, en parte, con arreglo 
á las normas establecidas en la Ley de 22 
de Jtilio próximo pasado, según las re 
glaé de aplicación determinadas en el 
Real decretó de 7 de Septiembre,

S. M. el Rey (q. D. g j, ha tenido á bien 
disponer lo siguieñté:

1̂ ^̂  Quédk confirmado en sus respec- 
tivorcargo» todo el personal facultativo 
del expresado Museo, y á aquellos de sus 
funcionariós á quiénes alcanzan los be
neficios de la mencionada Ley, Ies serán 
acreditados sus nuevos sueldos desde el 
día 1.® de Septiembre último.

2,® Los sueldos qué habrán de perci
bir désdé la indicada fecha dichos fun
cionarios, van especificados en la si
guiente relación:

D. RafaelHidalgo de Oayiedes, Subdi
rector y Conservador restaurador de la 
Sección de pintura, 4.000 pesetas anuales 
deaueldo.

D. Gabriel Borrás, restaurador según» 
do, 1.5P pesetas anuales de sueldo.
, D« Justo Aragonés, moledor, 1.250 pe
setas anuales de sueldo.
; D. Vicente Cortés, cantero, 2.0Ü0 pese
tas anuida supldp. .

P. Pablo restaura
dor, LiOO pesetas anuales de sueldo.

D. Mamerto García, carpintero, 1.500 
pesetas anuales da siieldo.

p. áfigueí Ortega, Ayudante carpinte
ro, 1.250 pesetas anuales de sueldo.

S.̂  En los títulos administrativos que 
actualmente tienen los citados funciona
rios se extenderá una diligencia según 
el inqd^O que á continuación se inserta, 
y habrá de reintegrarse la diferencia del 
tlm b^ que consta en dichos títulos ó

^  MMiii d  raddii g i i  áliora pasan á
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disfrutar y con arreglo á la nueva ley del 
Timbre.

De Eeal orden lo digo i  T, I. para 
Sil coKocimieaiQ y demás efectos. Dío« 

de t ¥ o L  mucbofs aüos, Mtddd^SG 
ííA Noviembre de <1918.

BÜRELL.
Bsñor Director general de Bailas Artes.

D,
Cf^rtiñcr: Q u e  D. que continúa des

empeñando el car^o de... en el Museo de
’Aite Moderno-pha comenzado en 1.° de' 
t í̂-^ptiam,bre último á devengar el sueldo'

■ t \ ’mX de pelletas que al citado cargo 
ej Real decreto de 24 de Octubre 

dpi eorrierife &fío, en relación coala base' 
o  ̂de la L >y de 22 de Julio pasados el cual 
reprobó iss plantillas correspondientes, 
haciendo constar que se ha completado 
ei reintegro del título, c^onforme previe* 

la reg;a 8-®* de la Cireuiar de laDir^c-^ 
eióB General del Tesoro y o© la Interven-' 
üioii geg;eral de la Administración del 
Evitado, 'publicada' en ía G/*-Gbta del 20 
del refei'iiio mes de Septiembre.

" limo. Sr.: Aprobada por Real decreto 
de 24 de Octubre üitimo la plantilla del 
personal facultativo del Museo del Gre 
co, en Toledo, formada con arreglo á las 
normas establecidas en la Ley de 22 de 
Julio próximo pasado, según las reglas 
o spljcsción determinadas en el Real 

eto de 7 de Septiembre, v 
M. ©i Rey (q, D. g.) se ha servido dis- 

l uner que el Conservador de dicho Mu
seo, D Antonio Molina Martíaez, pase á 
disfrutar el sueldo de 2.560 pesetas anua
les, que se le acreditará desde 1.® de Sep
tiembre del año corriente.

En el título administrativo del Sr. Mo
lina Martínez se extenderá una diligen
cia, á tenor del modelo que acompaña á 
otras Reales órdenes de igual índole dic
tadas con esta fecha, debiendo ser reinte
grada la diferencia del timbre que cons
ta en dicho título con la que le corres
ponda, según el sueldo que ahora pasa 
á djsfrutar y con arreglo á la nueva lejr 
del Timbre,

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 26 de No
viembre de 1918.

BÜRELL.
Se ñor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Aprobada por Real decreto 
de 24 de Octubre último la plantilla del 
porscnal facultativo, técnico y adminis- 
traúYO de la Escuela NacíoBial de. Artes 
Gráñcas, formada, parte de ella, con 
arreglo á las normas establécidas en la 
Ley de z2 de Julio próximo pasado y se
gún las reglas de aplicación de la misma 
c etérminadas en el Real decreto de 7 da 
Beptiembre,

8. M. el Rey (q. D. g) se ha servido dis
poner lo siguiente:

Queda confirmado en sus cargos 
respccMyos el Is Wmm-

É l  H oviem bre I d l l

la Nacional de Artes Gráficas, y á los 
Profesores y Maestros, Oficiales y Ayu
dantes de taller á quienes alcanza los be
neficies de la menciona a Ley de 22 de 
Julio, les serán acreditados sus nuevos 
sueldos desde e! día 1.° de Septiembre 
ditimo.

2.® Los sueldos que habrán de disfru
tar desde la indicada fecha los Profeso
res y Maestros, Oficíales y Ayudantes de 
taller de dicha Escuela, van especifica
dos en la siguiente relación:

Frofesoren,
D. Tomás Campuzano y Agufrre, don 

Antonio Gí<rcía del Castillo, D. César 
Faumard y López y D. José Sánchez Ge
rona, 4 000 pesetas anuales cada uno.

Profmoreií eBpeeialet, .
D. Enrique Blanco, D. José Rokishi y 

Rivas y D. M«nuei González Estéfani y 
Beltrán de Lis, 3 000 pesetas anuales 
cada uno.

Maestros de taller.
D. Eduardo Pérez Agustini, D. Hipóli

to Faumard y López y D. Adolfo Rupé- 
rez, á.600 pesetas anuales cada uno.

Oficiales de tálhfc 
D. Eugenio Gimeno Régnier, D. Jeéús 

Bermejo Ortiz, D. Julio Sáez Catálá y 
D. Rafael Pérezagua García, 2.000 pesetas 
anuales cada uno.

Ayudantes de taller,
D, Manuel Andrade Feito, D. Francisco 

Baena, D. José Bernouilli y Fernández y 
D. Carlos de Arpe y Camacho, 1.500 pese
tas anuales cada uno.

3¥ En los títulos administrativos que 
actualmente tienen los señores que figu
ran en la anterior relación se extenderá 
una diligencia según el modelo que se i  

inserta á continuación, con el sueldo | 
asignado á cada uno, y habrá de ser reín i 
tegrada la diferencia del timbre que \ 
consta en dichos nombramientos con la | 
que les corresponda, de acuerdo con el ! 
sueldo que ahora pasan á disfrutar y con  ̂
arreglo á la nueva ley del Timbre.

De Real orden lo digo á V. I. para su ' 
conocimiento y efectos. Dios guarde á  i 
V. I. muchos años. Madrid, 26 do Noviem- | 
bre de 1918. ?

BURWLL.
S^ñor Director general de Bellas Artes. ¡ 

Don. .  ;
Certifico: Que D ...., que continúa des- J 

empeñando el cargo de... en la-Escuela | 
Nacional dé Artes Gráñcas, ha comenza
do en 1.® de Septiembre último á deven
gar el sueldo anual do... pesetas, que al 
citado cargo asigna ©i Real decreto de 24 
de Octubre del corriente año, en relación 
con la base 5.* de la Ley de 22 de Julio 
pagado, el cual aprobó las plantillas co- 
rrespondientea, haciendo constar que se 
ha completado el reintegro del título, 
conforme previene la regia 8 * de la 
Circular de la Dirección General del Te
soro y de la Intervención generi^l de la 
Administración del Estado, publieada 
en la G a c e t a  del 20 del referido mes de 
Septiembre.

Dmo. Sr.: Aprobada por Real decreto 
d® 24 de Octubre último la plantilla del 
personal de la Escuela Especial de Cerá
mica a itística, formada parte de aquélla 
con arreglo á las normas establecida» en 
la Ley de 22 de Julio próximo pasado y 
según las reglas de aplicación de la mis
ma, determinadas ®n el Real decreto d© 
7 de Septiembre,

8. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente;

1.® Queda confirmado en sus caraos 
respectivos todo el personal de la Escue
la Espaclái de Cerárñíca artística, y á los 
Profesores numerarios y Auxiliares y 
operarios prácticos á quienes alcánzalos 
beneficios de la referida Ley d© 22 de J u 
lio, le serán acreditados sus nuevos suel
dos desde eí día i.® de Septiembre último.

2.® Los sueldos que percibirán desde 
la indicaia fecha, dichos Profesores y 
operarios de la mencionada Escuela, van 
especificados en ia sigüiente relación:

Profesores numerofios 
D. Eudoro Gsmoneda y García del Va

lle, D. Daniel Zuloaga y D. Enrique Gui
jo , 4.000 pesetas anuales cada uno.

Profesores auxiliares,
D. Juan Zuloaga y D. Jacinto Higue

ras, 2.000 pesetas anuales cada uno; don 
José María Gamoneda, con la gratifica
ción de 1.500 pesetás, y D. Félix Gómez 
Verdugo, Profesor especial, sin sueldo 
hasta que se asigne en pres^ puesto.

I Operarios prácticos.
I D. Francisco Franco Escalona y ü . Al- 
I fonso Rojas Gómez, 2.000 pesetas anuales 
\ cada uno.

3.® En ios títulos adníínistratívos qué 
I actualmente tienen los citados Prófeso-
i res y operarios, aéextenderá una düigen- 
í  cia, según el modelo que se inserta á con

tinuación, con el sueldo asignado á cada 
uno, y habrá de ser reint«^grada la dife
rencia del timbre que consta en dichos 
nombra lentos, con la  que les corres
ponda, de acuerdo con ©1 sueldo que aho
ra  pasan á disfrutar, y con arreglo á la 
nueva ley del Timbre.

4.® Los Profesores numeraiios dé lá 
Escuela Especial de Oerámica artística, 
continuarán percibiendo sobré sus suel
dos la suma de l.OOb pesetas anuales por 
razón de residencia, y 600 los Auxiliares.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás éfectrl. Dios gúar^ 
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1918. n

BÜRELL.
Señor Director general de Bellas Artes. 

D on...
Certífico: Qué D. ..., que continúa des

empeñando el cargo de .. de la Escuela 
Especial de Cerámica artística, ha co
menzado en el 1.® de Beptiembre último 
á  devengar el sueldo anual de ... pesetas, 
que al citado cargo asigna el Real decre
to de 24 de Octubre del corriente año, en 
relación con la base 5.* de la Ley de 22 
dé JuMo p « sed o 3  8|j#qW
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tillas correspondientes, haciendo cons
tar que 86 ba completado el reintegro 
del titulo, conforme previene la regla 3.* 
de la Circular de la Direoción General 
del Tesoro y de la Intervención general 
dé la Administración del Estado, publi
cada en la G a o í t a  del 20 del referido 
meé de Septiembre.

u n s i i i n  D I l u s m n i a m

affiAIL. OBMH 
Jlmo. Sr.; Vista la propuesta elevada 

por el Comité mixto de productores y 
consumidores de flúido eléctrico de esta 
provincia, sobre lá suspensión de algu- 
ñas de las restricciones impuestas en, el 
consumo de dicho ñúido, por permitirlo 
así la mayor altura conseguida en los 
embalses de las Empresas hidroeléctricas 
á consecuencia de las últimas lluvias, sin 
que piiéda llegarse todavía á la suspen- 
aión total de dichas restricciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se apruebe la referida pro

pruesta, suprimiendo desde la fecha de 
la publicación de esta Real orden la in
terrupción de doce á trece, tanto para 
las redes de alta tensión como para las 
de baja, en el alumbrado y usos indus
triales y domésticos, suprimiendo asi
mismo las limitaciones impuestas en el 
consumo de la luz á comerciantes, indus
triales, teatros, cafés y anuncios lumino
sos. En cuanto á las demás restricciones 
que tódavía quedan subsistentes, deberá 
el citado Comité de productores y consu
midores continuar el estudio de la posi
bilidad de suprimirlas en el más breve 
plazo, compatible con la necesaria previ- 
sión fundada en la sucéaiva situación de 
los embalses,, • - . :

Dios guarde á V. I. muchos Mos. Ma
drid, 28 de noviembre de 1918.

GARNIOA. 
Señor Delegado Regio de Suministros 

Hulleros. '

A D iim E A C íO i m m i

iWtSTEetO DE INSTRUCCION PÜBUCA 
Y íELUI ABTC«

Habiéndose padecido algunos errores 
de copia en la plantilla del personal de la 
Escuela de Artes y Oficios de Valladolid, 
inserta en la Gaceta del 80 de Octubre 
último, s© reproduce á continuación:

Un Ofisial con 2.009 pesetas, 8.000.
ü n  Escribiente con 1.500 ídem, 2.000.
Dii Conserje con 2.000 ídem, 2.500.
Tres Porteros Bedeles, uno con 850 y 

dos con 800, á 1.250 pesetas, 8.7S0.
Tres Mozos de aseo con 750 pesetas, á 

1.250,8 750.
Un Vaciador con la retribución de 

1,250 pesetas ó el sueldo de 1.500,1.500.
Un Ayudante de Vaciador con 800, 

1.250.
Madrid, 28 de Noviembre de 1918.*=*E1 

Subsecretario, B. Argente.
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